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BOLETÍN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio- tri-
me^íe! ?5 P«setas : semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36. y un año, 72.

•

ParítcMÍareí.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
í?6*'/^ -1? P*^,33 -". -semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, <;2
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Girft Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar eñ el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta»
Anuncios procedentes de laDiputación Pro-^^Wvincial: línea o fracción I
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 200Iídem particulares y avisos financieros 3,'col

La« lineal se miden por el total del espado qne ocupe el anuncio
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Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, $2 (Hospital de San Juande Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

GOBIERNO OE LA NACIÓN do en los establos de lacalle de Santa Ju-lia, núm. 12, de dicha localidad, que se
consideran zona infecta, y como sospe-
chosa, todo el término municipal.

Para la más rápida extinción de la en-
fermedad se observarán con todo rigor
las medidas señaladas en los artículos
259 al 262 de dicho Reglamento, en re-
lación con las disposiciones del de Tra-
tamiento Sanitario Obligatorio del Ga-
nado.

Los que residieran fuera de esta capi-
tal pasarán la revista ante la Alcaldía de
la población donde se encuentren, remi-
tiendo certificado de haber pasado la re-
vista antes del día 15 de mayo del co-
rriente año, acompañado de su fe de
vida, y caso de no poderla pasar perso-
nalmente, la certificación facultativa
acreditativa de la imposibilidad física que
se loimpidiera.

Madrid, 29 de marzo de ,946.— El
Jefe de la Sección, E. Martínez Sie-
rra.Ministerio de la Gobernación

(O.-9.284)
ORDEN de 25 de marzo de 1946 por la

que se resuelven consultas formuladaspor las Diputaciones Provinciales afec-tadas por el Decreto de Coordinación
de servicios, sanitarios, respecto al al-
cance e interpretación del articulo 15del Reglamento para ingreso, provisión
de plazas y ordenación de plantillas de
personal médico de los servicios sanita-
rios provinciales.

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de está Diputación Provincial ¡de
Madrid, en sesión de 28 de marzo de
194o, el proyecto y presupuesto para
sacar a subasta las obras de acondi-
cionamiento del firme y riego asfál-
tico del camino de Chinchón a Val-
delaguna,, se bace público por medio
del presente anuncio; a fin de que
durante el plazo de cinco días, a par-
tir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento de Contratación de
2 de julio de 1924, advirtiendo que
no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Todo lo cual se pone en conocimiento
de los interesados para los efectos le-
gales.

Madrid, 30 de marzo de 1946.—ElGo-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

Madrid, 27 de marzo de 1946.
—ElPre-

sidente interino, Antonio Almagro Mén-
dez.limo. Sr. :Atendiendo a consultas ele-

vadas a este Ministerio por Diputaciones
provinciales afectadas por el Decreto de
Coordinación de servicios sanitarios, res-
pecto al alcance e interpretación del ar-
ticulo i5 del Reglamento para ingreso,provisión de plazas y ordenación de plan-
tulas del personal médico de los serviciossanitarios provinciales, de 25 de mayo de
'945i y visto el informe emitido por elConsejo Nacional de Sanidad,
"te Ministerio, de conformidad con

0 m,,s™°> h3 tenido a bien revolver:'• Los servicios sanitarios provincia-
s serán utilizados a los fines de ense-

¿*? c"ando "O dispongan l^s Faculta-
nte Medicina de hospitales clínicos.
C««n/ wa la Provisión de plazas en los
v2°s tedíeos de la Beneficencia Pro-

incluso las de Jefes clínicos y Pro-
5 de sala, habrán de atenerse a las«as establecidas en el referido Regla-

(G.C.— 1.388)
(G.—3.686)

Desarrollada la sarna en el ganado ca-
prino de don Modesto Martín y don An-
tonio Martín, de Cenicientos, de acuer-
do con lo dispuesto en el arti 12 del Re-
glamento de Epizootias, este Gobierno
declara oficialmente dicha enfermedad.

Sección de Fomento.
—

Negociado l.°
Aprobado por la Comisión Gesto-

ra de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 28 de marzo de
1946, el proyecto y presupuesto para
sacar a subasta las obras de riego as-
fáltico de la carretera de la general
de Extremadura a Boadilla del Mon-
te, se hace público por medio del pre-
sente anuncio, a fin de que durante
el plazo de cinco días, a partir de la
publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas re-
clamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 26 del Regla-
mento de Contratación de 2 de julio
de 1924, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente
pasado dicho plazo.

Elganado enfermo se encuentra aisla-
do en el lugar denominado «Portarela»,
en las afueras de la localidad, que se
considera zona infecta, y como sospecho-
sa, una franja de terreno de 200 metros
alrededor de la zona infecta, debiendo
observarse con el mayor rigor las medi-
das señaladas en el artículo 281 de la dis-
posición de referencia.

Madrid, 29 de marzo de 1946.— -El
Jefe de la Sección, E. Martínez Sie-
rra,

(O.-9.287)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 28 de marzo de
1946, el proyecto y presupuesto para
sacar a subasta las obras de repa-
ración mediante recargos de piedra.
del firme del camino de Fuenlabrada
a Móstoles, trozo comprendido entre
el «empalme con la carretera general
de Extremadura y el poste kilomé-
trico número 4, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de
que durante el plazo de cinco días,
a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de lo dispuesto en el articulo 26
del Reglamento de Contratación de
2 de julio de 1924, advirtiendo que
no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

Madrid, 29 de marzo de 1946.
—

ElGo-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C-1.389)

c«i r« excePcic>n«s que se soliciten
•éulo k ÍO/ Ioestabl«c'do en dicho ar-
io nnri. >

n determinadas en cada ca-
íste Ministerio.

Ql^O a V I
-

\u25a0

1áe.m¿. r Para su conocimiento*m ,s efectos.
Ma°dSrfHUarde a V- Lmuch<>s años.na> 25 de marzo de 1946.

Diputación Provincial Madrid, 29 de marzo de 1946.
—

El
Jefe de la Sección, E. Martínez Sie-
rra.

de Madrid

REVISTA DE CLASES PASIVAS (O.—9.282)

Debiéndose efectuar larevista anual de
las Clases Pasivas de la provincia en eJ
año actual, por el presente se pone en
conocimiento de los señores jubilados,
viudas y huérfanos que cobran sus habe-
res por la Caja de esta Diputación Pro-
vincial, que el acto de la revista se veri-
ficará durante todo el mes de abril pró-
ximo, ante la Intervención general de
Fondos de la Corporación, en esta Casa-
Palacio, calle de Velázquez, núm. 89, to-
dos los días laborables, de diez a doce,
en la forma siguiente:

PÉREZ GONZÁLEZ Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 28 de marzo de
1946, el proyecto y presupuesto para
sacar a subasta las obras de restau-
ración del pavimento viejo y segun-
do riego asfáltico del firme del ca-
mino de la Estación de Cercedilla al
Sanatorio de la Fuenfría, se hace pú-
blico por medio del presente anuncio,
a fin de que durante el plazo de cinco
días, a partir de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Ofi-
o'al de la provincia, puedan formu-
larse ¡as oportunas reclamaciones, a
los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de Contra-
tación de 2 de julio de 1924, advir-
tiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

*•
t. Director general de Sanidad.

)UdJCada ,en el Boletín Oficial del Es-W1 3o de marzo.)
(G. C-1.393)

tierno Civil de la pro-
v»ncia de Madrid Madrid, 29 de marzo de 1946.

—
El

Jefe de la Sección, E. Martínez Sie-
rra.Alacto de la revista se presentarán los

interesados personalmente, con su cédu-
la corriente, t'tulo y fe de vida, librada
con posterioridad a la fecha de este aviso.

el p.,
a a Perineumonía contagio-

dAia . no de don Severino
a'leca< } n Francisco Manteca,
0 <J« lo nStC Gobierno> en cumpli-
ente TuVemdo en el artículo 12

de EPizoot¡as.
finado e t cha enfermedad.

ntermo se encuentra aisla-

CIR cu lares (O.—9.290)

Los que, residiendo en esta capital, no
pudieran presentarse por imposibilidad
física, lo.manifestarán por escrito al se-
ñor Interventor, acompañado de cédula,

título, fe de vida y certificación faculta-
tiva acreditativa de la imposibilidad.

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 28 de marzo de
1946, el proyecto y presupuesto para
sacar a subasta las obras de restau-
ración del pavimento del camino de
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Letrados de la Diputación Provin-
cial.

berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

y en la Dirección de l0s Estahí M
míenlos de Beneficencia ProS!Las proposiciones y res<niardn AM
fianzas provisionales y defiliitiv^ífberan proveerse de los correSpon^ 1tes timbres provinciales. I

Los licitadores podrán presentar Jpor si o por otra persona 0 Sociedad!con poder en estos últimos casos has'tanteado por alguno de los señore.Letrados de la Diputación Provincial.
""

*
Colmenarejo a Valdemorillo, trozo

comprendido entre el poste kilomé-
trico número 10 y el empalme con la
carretera de Nav#lcarnero a Valde-
morillo, se hace público por medio
del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de cinco días, a par-
tir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 26 del
Reglamento de Contratación de 2 de
juliode 1924, advirtiendo que no será

\ atendida ninguna que se presente
pasado dicho plazoH

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Diputación Provin-
cial.

Modelo de proposición
Don ..., que habita en ,calle de

..., núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se ex;gen para
tomar parte en la subasta de \u25a0\u25a0\u25a0, se
compromete a tomar "a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada
legal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras

Modelo de proposición
Don ...., que habita en ...f calle de

..., núm. ...,' enterado del anuncio
publicado con. fech'a ... y de- las de-
más condiciones que se exigen: para
tomar parte en la subasta de .;..., se
compromete a tomar a su cargo- las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada
legal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

Modelo de proposición
Don ..., que habita en ..., calle de..., núm. ..., enterado del anunciopublicado con fecha ... y de las de-más condiciones que se exigen pa.;.

tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo' las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, enla cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada
legal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

W\_ arzo da 1946.— El
Jefe de la Sección, E. Martíne^i&rrá.^^.^^^__________________________\ se verifiquen, conforme a lo estable-

cido por las entidades para ello com-
petentes.

(O.—9.289)

Madrid, 29 de marzo de 1946.
—

El
Secretario, Filiberto 'López.¡La Comisión Gestora, en sesión de

«8 de marzo de 1946, ha acordado
sacar a subasta, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la ejecu-
ción de las obras de riego asfáltico
de la carretera de la general de Ex-
tremadura a Boadilla del Monte.

(O.-9.283)

ILa Comisión Gestora, en sesión de
28 de marzo de 1946, ha acordado
sacar a subasta, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto. en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la ejecu-
ción de las obras de restauración del
•pavimento viejo y segundo riego as-
fáltico del firme del cam'mo de la Es-
tación de Cercedilla al Sanatorio de
lá Fuerrfría.

Madrid, 29 de marzo de 1946. —El
'Secretario, Filiberto López.

Mí-drid, 29 de marzo de 1946.— E!
Secretario, Filiberto López.ILa Comisión Gestora, en sesión de

28 de marzo de 1946, ha acordado
sacar a subasta, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la ejecu-
ción de las obras de icondiciona-
miento del firme y riego asfáltico del
camino de Chinchón a Va'delaguna.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 243.179 peseras, importe
a que asciende el presupuesto for-
mulado.

-9.286)

ILa Comisión Gestora, en sesión de
28 de marzo de 1946, ha acordado
sacar a subasta, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de' diez a doce, la ejecu-
ción de las obras de reparación me-
diante recargos de piedra del firme
del camino de Fuenlabrada a Mósto-
les, trozo comprendido entre e' em-
palme con la carretera general de
Extremadura y el poste kilométrico
número 4.

'

iLa subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 26 de abril próximo, a
las doce, en el Palacio de esta Cor-
poración, y bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor
Vocal Gestor en quien delegue.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 90.706,25 peseta?, impor-
te a que asciende el presupuesto for-
mulado.

(La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 26 de abril próximo, a
las doce, en el Palacio de esta Cor-
poración, y bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor
Vocal Gestor en quien delegue.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 237.187,50 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente" y
de' resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por 100 del importe del presupuesto
de contrata, o sea 4.863,58 pesetas
en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización oficial, o
Cédulas de Crédito ILocal.

ILa subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 26 de abril próximo, .1,

las doce, en el Palacio de esta Cor-
poración, y bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor
Vocal Gestor en quien «delegue.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
de! resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que rep-esente el
2 por 100 del importe del presupuesto
de contrata,. o sea 1.814,1.2 pesetas
en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización oficial, o
Cédulas de Crédito iLocal.

Servirá de tipo para la subasta la
•cantidad de 264.988,75 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 26 de abril próximo, .1

las doce, en el Palacio de esta Cor-
poración, y bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor
Vocal Gestor en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del, Es-
tado, ciase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por ioo del importe del presupuesto
de contrata, o „-ea 4.743,75 pesetas
en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización oficial, o
Cédulas de Crédito ILocal.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

El licitador que después de cons-
tituido él depósito provisional, no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la cantidad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consta
tuído-

Las proposiciones se presentaran
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente \u25a0

del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por ioo del importe del presupuest"
de contrata, o sea 5.299,77 peseta?
en metálico o efectos públicos al

precio de su cotización oficial, <

Cédulas de Crédito ILocal.
Queda terminantemente prohibida

la cesión de los .servicios después de

adjudicados.
El licitador que después de cons-

tituido el depósito provisional,
"

formulare proposición, la formula^
nula o constituyera depósito inc°"1n'pleto, se entenderá que renuncia <?

favor de la Beneficencia Proví"
a la cantidad que represente el -

100 del depósito provisional con?

tUÍdo- a- Arntíi-
El licitador que resulte adjud.caí

rio del servicio ampliará dicha g

rantía al 4 por 100 del presupue-
de contrata. ,¡ goS

Elplazo de presentación de p &

comenzará al día siguiente de

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional, no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá qué renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la cantidad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.El licitador que resulte adjudicata-

rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ioo del presupuesto
de contrata.

El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional, no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la cantidad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consti-tuido.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la
Caja Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéndose pro-
posiciones en las Oficinas Centrales
y en ¡a Dirección de los Estableci-
mientos de Beneficencia Provincial.

EHicitador que resulte adjud:cata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ioo del presupuesto
de contrata.

.El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y losdepósitos que se consttuvan en la
Caja Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéndose pre-
posiciones en las Oficinas Centrales
y en la Dirección de los Estableci-
mientos de Beneficencia Provincial.

Las proposiciones v resguardos de
fianzas provisionales^ definitivas d<*

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ico del presupuestode contrata.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la ¡pu-
blicación de este anuncio v terminaráel día anterior al de la subasta du-
rante las horas de diez a doce, y losdepósitos que se constituyan en laCaía Provincial se efectuarán duran-te el mismo plazo, admitiéndose pro-

pones en las Oficinas Centrales

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tenteado por alguno de los señores
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Miración de este anuncio y terminará

?ía anterior al de la subasta, du-

ti las horas de diez a doce, y los

dSteitos que se constituyan^ en la

r \n Provincial se efectuaran duran-

teíi mismo plazo, admitiéndose pro-

Liciones en las Oficinas Centrales

n la Dirección de los Establecí-

rentos de Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-

berán proveerse de los correspondien-

tes timbres provinciales.. tos licitadores podran presentarse

ñor sí o por otra persona o Sociedad,

con poder en estos últimos casos bas-

tardado por alguno de los señores

Letrados de la Diputación Provin-
cial.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ioo del presupuesto
de contrata.

de manifiesto, durante los menciona-
dos días y horas, en el Negociado de
Subastas del Excmo. Ayuntamiento.

rra la circunstancia antes expresada, el
número de productores con el ganado
conveniente para que inmediatamente co-
miencen a realizarse las labores de bar-
becho en la medida fijada, y con arreglo
a cuanto se dispone en la presente dispo-

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de .percibir los
obreros que utilicen por jornada le-
ga! de trabajo y por horas extraordi-
narias.

Elplazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la
Caja Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéndose pro-
posiciones en las Oficinas Centrales
y Cn la Dirección de los Estableci-
mientos de Beneficencia Provincial.

sición
Igual medida s<2 aplicará a las fincas

cuyos cultivadores, permitiéndolo las con-
diciones del suelo, no hayan terminado
antes del día 10 de abril próximo la pri-
mera labor de arado en la total extensión
de barbecho que le haya sido asignada,
reduciendo la aplicación de es.ta medida
a la superficie dejada de barbechar por
el cultivador.

Asimismo vienen obligados los li-
citadores al cumplimiento de la ley
de Protección a la producción nacio-
nal de 14 de febrero- de 1907.

Terminado el plazo del concurso,
se procederá al día siguiente, a las
doce, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la
Comisión que al efecto designe la Al-
caldía-Presidencia, a tenor de lo de-
terminado en la condición 12 del plie-
go de las económicoadministrativas.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Art. 2.0 Las Juntas Agrícolas o Jun-
tas Sindicales Agropecuarias, para la rea-
lización de cuanto se expresa en el ar-
tículo anterior, recabarán de las Jefatu-
ras. Agronómicas correspondientes el en-
vío del personal técnico agronómico ade-
cuado, debiendo las Jefaturas Agronómi-
cas atender estas peticiones con la mayor
urgencia. Las Juntas Locales, con la asis-
tencia indispensable del expresado perso-
nal técnico, y teniendo en cuenta las ca-
racterísticas de la finca y situación social
de la C9marca, señalarán en cada una el
sitio y la extensión en que, con el ga-
nado de trabajo asignado, deberán rea-
lizarse las labores de barbecho.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Diputación Provin-
cial.

Modelo de proposición
Don ..., que habita en ..., callé de

núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para

tomar parte en. la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada
le°al y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cide por las entidades para ello com-

El rematante constituirá en la Caja
General de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 3.474,39 pese-
tas, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la certifi-
cación correspondiente.

Modelo de proposición
Don , que habita en , calle de..., núm. ..., enterado del anuncio

publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se ex:gen para
tomar parte *en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada
legal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde 'as obras
se verifiquen, conforme alo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes

-

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-

Art. 3.0 Se entenderán como produc-
tores con ganado de trabajo, a quienes se
les; puede asignar tierras para barbechar
conforme a lo dispuesto en el artículo
primero, aquellos que teniendo ganado
de labor carezcan de tierra donde em-
plearlo o dispongan de ella en cantidad
insuficiente.

catario

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 3 de abril de 1946
Secretario, M. Berdejo.

— El

Si en algún término municipal de los
referidos en el artículo i.°de este Decreto
no existiese ganado de labor disponible,
la Junta Agrícola o Junta Sindical Agro-
pecuaria dará inmediatamente cuenta al
Gobernador Civil de la provincia, para
que éste lo designe entre el que hubiera
disponible, por no contar con tierfas para
labrar, en los términos' municipales más
próximos. '

Art. 4.0 Respetando las costumbres
de cada comarca,- los cultivadores que
aporten ganado de trabajo para realizar
barbechos, sembrarán las superficies que
hayan barbechado y recogerán Ja cose-
cha, y una vez recogida ésta darán por
terminados sus trabajos en la finca.

petentes.
Madrid, 29 de marzo de 1946.— El

Secretario, Filiberto López.

(O.— 9.300)

(O.— 9.291) Secretaría.
—Sección de Hacienda

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el
Boletín Oficial 'de la provincia, el
expediente donde consta c! acuerdo
de la Comisión Municipal Perma-
nente, fecha 21 de marzo último, que
se refiere a la habitación de un cré-
dito de 162.535 pesetas, para incre-

mentar el capítulo VIH,artículo ter-

cero, del vigente Presupuesto de Gas-
tos del Interior, mediante transferen-
cia de dicha suma del remanente que
arrojó la liquidación del Presupues-
to del pasado ejercicio, para aumen-
tar en 50^ plazas más el internado de
niñas «Palacio Valdés».

ILa Comisión Gestora, en sesión de
28 de marzo de 1946, ha acordado
sacar a subasta, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicadoSj duran-
te las horas de diez a doce, la ejecu-
ción de ¡as obras de restauración del
pavimento del camino de Coimenare-
jo a Valdemorillo; trozo comprendi-
do entre el poste kilométrico número
10 y él empalme con h. carretera de
Navalcarnero a Valdemorillo.

Madrid, 29 de marzo de 1946.
—El

Secretario, Filiberto López.
(O.—9.288)

Ayuntamiento de Madrid
SECRETARIA . Art. 5.0 Las Jefaturas Agronómicas

señalarán, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 7.0 de la Ley de 5 de noviem-
bre de 1940, la parte alícuota de la cose-
cha que se recoja, que podrá retener el
propietario del ganado de labor en con-
cepto de pago por los servicios prestados,
viniendo obligado a entregar en especie al
propietario de la tierra laparte que a éste

le corresponda.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión de 14 de fe-
brero último, con sanción del Pleno
en la de 13 de marzo siguiente, acor-
dó anunciar concurso público para
contratar la reinstalación de alumbra-
do público de extensión (tipo extra-
rradio) en diversas calles del distri-
to del Congreso, con sujeción a los
pliegos de condiciones y presupues-
to redactados al efecto y por el pre-
cio tipo de 86.859,87 pesetas.

El plazo del concurso es el de vein-
te días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
y durante dicho plazo podrán pre-
sentarse proposiciones, de diez de la

mañana a una de la tarde, en el Ne-
gociado de Subastas de la Secretaría
y en las Tenencias de A caldía del
Congreso y Hospital, cuyas proposi-
ciones deberán estar extendidas en
papel de la clase 6.a, en pliegos ce-
rrados y lacrados, y acompañadas
por separado del resguardo que acre-
dite haber consignado en la Caja Ge-
neral de Depósitos o en la Deposita-
ría Municipal la cantidad de pesetas

1.737,19 en concepto de depósito pro-
visional, reintegrado con los sellos
municipales especiales de subastas,

a razón de 6 pesetas por cada 500
o fracción de ellas, durante los ex-

presados días y horas que compren-

de el plazo de! concurso y en los si-

tios antes mencionados.
Los pliegos de condiciones facul-

tativas v demás antecedentes estarán

Servirá de tipo para, la subasta la
cantidad dfe 182.298 peseta?, importe
a que asciende el presupuesto formu-
lado.

La subasta se verificará por medio
fe pliegos cerrados, de conformidad
fon el Reglamento' de 2 de julio de
'924. el día 26 de abril próximo, a
las doce, en el Palacio de esta Cor-
poración, y bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor
\ocal Gestor en quien delegue.
Las proposiciones se presentarán

atendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de

Ja cédula personal del proponente y
de' resguardo acreditativo de haber
instituido en la .Caja General de
depósitos o en la. de esta Corpora-
c:'^ la cantidad que represente el
2 Por 100 del importe del presupuesto

Los porcentajes así fijados por las Je-
faturas Agronómicas podrán ser impug-
nados por cualquiera de las partes ante

la Dirección General de Agricultura, la

cual, previo informe de la Jefatura Agro-
nómica y los que estime pertinentes reco-

ger, resolverá en definitiva y sin poste-

rior apelación.
Art. 6.° Los Gobernadores Civiles

cuidarán del exacto cumplimiento de
cuanto se dispone en el presente Decre-
to, y prestarán su ayuda a las Juntas.Lo-
cales, excitando el celo de las mismas pa-

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 3 de abril de 1946— ElSe-
cretario, M. BerdejoB

(O.—9.299)

Jefatura Agronómica ¿e la pro-
vincia de Madrid

TIVOS AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN LA

LEV DE 5 DE NOVIEMBRE DE I94Ó

CIRCULAR SOBRE INTENSIFICACIÓN DE CUL- ra su actuación
Las Jefaturas Agronómicas, de acuer-

do con lo prevenido en el articulo déci-
mo de la referida Ley, atenderán con ca-
rácter preferente este servicio y a su vez
exigirán de las- Juntas Agrícolas o Juntas
Sindicales Agropecuarias la realización
de lo que se dispone em forma justa y
eficaz.

El Boletín Oficial del Estado corres-
pondiente al día 24 de marzo de 1946 pu-
blica un Decreto del Ministerio de Agri-
cultura de 15 del mismo mes, cuya parte

dispositiva es la siguiente :
«Articulo primero. A partir de la pu-

blicación del presente Decreto en el Bo-
letín Oficial del Estado, y de acuerdo con
!o dispuesto en el último párrafo del ar-
tículo 3.0 de la Ley de 5 de noviembre
de 1940, en todos' los términos en que
existan agricultores que habiendo impug-
nado o no las superficies asignadas den-
tro del plan general de barbechos para
la próxima sementera no hayan comenza-
do las labores, las Juntas Agrícolas o

Juntas Sindicales Agropecuarias en su
caso, asignarán con la mayor urgencia

a cada una de las fincas en que concu-

utí contrata, o sea 3.645,96 pesetas
en metálico o efectos públicos al
Precio de su cotización oficial, o
Medulas de Crédito ILocal.

Uueda terminantemente prohibida
'a cesión de los servicios después de
adjudicados.
tit L1Ícitador q,,e después de cons-
(

Uldo el depósito provisional, no
or.mulare proposición, la formulare
plet

°
constituyera depósito incóm-

f
°'

s* entenderá qué renuncia en

al0r de la Beneficencia Provincial
100

jantidad que represente el 2 por

Uiíd dePósito provisional consti-

Asimismo, de acuerdo con dicho articu-
lo décimo de la Lgy, todo el personal téc-
nico agronómico del Ministerio de Agri-
cultura, especialmente el perteneciente al
Servicio Nacional del Trigo, bajo la di-
rección del Ingeniero Jefe de la Jefatura
Agronómica de la provincia, dedicará
preferente atención a lo que se ordena,

.y los citados Jefes dispondrán de cuantos

medios de explotación existan en los Cen-
tros oficiales de la provincia, cualquiera
que sea la Dirección General de Ja que in-
mediatamente dependan.
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ta capital, se ha dictado la sentencia
que contiene el encabezamiento y fa-
llo del tenor siguiente:

Que el depositario de los bienes
que se subastan es el deudor, don Se-
gundo Ignacio Márquez D^az, domi-
ciliado en esta capital, calle de Es-
cosura, número once moderno.

Dado en Madrid, a dos de abril de
mil novecientos cuarenta y seis.

—
El

Secretario, Luis Moliner.
—

El Juez
(firmado) .

estarán de manifiesto en la <wría, entendiéndose que todo S*'
acepta como bastante la titulación

Art. 7.0 A partir del día 15 de mayo
próximo, las Jefaturas Agronómicas,
asistidas del Excmo. Sr. Gobernador Ci-
vilde la provincia y Delegación Provin-
cial del Trabajo, confeccionarán por tér-
minos municipales un censo del número
de productores agrícolas que cuenten con
ganado de Jabor propio, especificando los
que no tengan tierras para labrar.

Sentencia Sexta
En la villa de Madrid, a veinte de

marzo de mil novecientos cuarenta y
seis. —El señor don Agustín Cabeza
de Vaca y Ruiz Soldado, /Juez de pri-
mera instancia numeró diez, de la
misma, habiendo visto los presentes
autos declarativos de menor cuantía,
seguidos entre partes :de una, como
demandante, don Rafael Bonachera
Lozano, mayor de edad, casado, Abo-
gado y con domicilio en esta capital,
representado por el Procurador don
Manuel Guerra Mateos y defendido
por el Letrado don Fructuoso Ca-
rrión;.y de otra, como demandados,
don Gabriel Fernández Martín, ma-
yor de edad, casado, propietario y
de esta vecindad, representado por
el Procurador don Miguel Argote y
defendido por el Letrado don Manuel
Alvarez; don Francisco Burguillo
Santamaría, mayor de edad, casado
y también de esta vecindad, represen-
tado por el Procurador don Félix
Alonso Serna y defendido por el Le-
trado don Francisco Pastor Carbo-
nell, y don Evaristo Cerezo, cuyas
demás circunstancias se ignoran, por
no haber comparecido en autos, ha-
llándose en rebeldía, sobre nulidad de
un contrato de préstamo ...

Las cargas y gravámenes anterio-res y los preferentes al crédito £
actor, si los hubiere, continuará'subsistentes, y se entenderá que i3
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de losmismos, sin destinarse a §u extinción el precio del remate.

Estos censos provinciales deberán re-
mitirse a la Dirección General de Agricul-
tura antes del 20 de julio del corriente
año, con el fin de que para el futuro se
conozcan los elementos de trabajo dispo-
nibles en cada provincia, para que el Mi-
nisterio de Agricultura, en Jos próximos
años agrícolas, pueda dictar las disposi-
ciones convenientes paira mejor utiliza-
ción y equitativa distribución de estos
elementos, de acuerdo con lo prevenido
©n los artículos 5.0, 6." y 7.° de la cita-
da Ley, y en el presente Decreto.

Art. 8." Queda facultado el Ministe-
rio de Agricultura para fijar el número
mínimo de obreros que en cada finca de-
ban tener ocupación para la realización
de las labores de siembra, escarda y reco-
lección en los cultivos herbáceos en al-
ternativa, y para el de poda y arado en
los cultivos arbóreos o arbustivos, a fin
de que aquellas labores se efectúen con
fel máximo esmero.

(A.—6.018)

JUZGADO NUMERO 8

Y para su inserción en el BoletínOficjalde esta provincia, con la 4n •
telación de veinte días hábiles antesexpresada, se expide el presente enMadrid, a veintiocho de marzo demil novecientos cuarenta y seis.— El
Secretario, Ledo. José Torres.— El
Juez, E .pidió Lozano.

Don Elpidio Lozano y Escalona,
Juez de primera instancia número
diecisiete, con prórroga de juris-
dicción en este de igual clase se-
ñalado con el número ocho, de
esta capital.

EDICTO

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial sumario estable-
cido en el artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria insta don
Antonio Elias Cabanzón, contra don
José Peral Gómez, para la efectivi-
dad de un crédito, se anuncia la ven-
ta en pública subasta, por término de
veinte días, de- la siguiente

(A.—6.016)

JUZGADO MILITAR

REQUISITORIA

Art. 9.0 El Ministerio de Agricultura
dictará las disposiciones complementa-
rias que estime oportunas para el más
exacto cumplimiento de lo que en este
Decreto se dispone.»

JUZGADO ESPECIAL DE JEFES Y
OFICIALES DE LA JURISDICCIÓN

CENTRAL AEREA
Don Jesús Jiménez Ocaña, de treinta

y un años, soltero, hijo de Isidro y de
Antonia, natural de San Martín de Val-
deiglesias (Madrid), domiciliado en Ma-
drid, calle TorreciHa del Leal, número
32, Sargento de Ingenieros con destino
en la Agrupación de Transmisiones del
Ejército del Aire, el que abandonó en 24
de enero último, comparecerá en el tér-
mino de quince días, a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria, ante
el Juzgado Especial de Jefes y Oficiales
de la Jurisdicción Central Aérea, sito en
la calle de la Princesa, número 23, para
-responder a los cargos que le resulten
en la causa número 1.077, de 1946; ad-
virtiéndole que, en caso de no hacerlo,
será declarado rebelde.

Finca *
Una casa situada en la ©alie de

Orense, de esta capital, distrito mu-
nicipal y judicial de Chamberí, está
señalada con el número veintinueve
provisional; tiene la superficie de
doscientos diecinueve metros tres de-
címetros, equivalentes a dos mil
ochocientos veintiún pies y diez dé-
cimas de otro, cuadrados ;consta de
cuatro pisos y un ático, con hueco
para caja de escalera y dos patios,' y
linda :por el frente, en línea de ca-
torce metros setenta centímetros, con
dicha calle de Orense; por la dere-
cha, entrando, en otra igual línea de
catorce metros setenta centímetros,
con terrenos del señor Marqués de
Castro Serna ;por la izquierda, tam-
bién en línea de catorce metros se-
tenta centímetros, con finca de don
Victoriano* Méndez Martínez, y por
la espalda, en línea de quince me-
tros veinte centímetros, con finca de
don Jesús" Martínez.

Para la celebración del remate,
que tendrá lugar en la Sala de au-
diencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, piso primero derecha, se ha se-
ñalado el día seis de mayo próximo,
a las diez y media de su mañana, fi-jándose como condiciones las si-
guientes :

Para el exacto cumplimiento de cuan-
to antecede, las Juntas Agrícolas Loca-
les o las Juntas Sindicales Agropecuarias
comunicarán inmediatamente a esta Je-
fatura Agronómica los casos, de los com-
prendidos en sus términos, a los que sea
de aplicación el presente Decreto.

Fallo
Que desestimando, como desestimo,

la demanda originaria de autos, debo
declarar y declaro no haber lugar ala misma, y absolver, como absuel-
vo de. ella, a los demandados, sin ha-
cer expresa declaración en cuanto a
costas.— Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Agustín Cabe-
za de Vaca.

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 29 de marzo de 1946.
—El In-

geniero Jefe, Francisco de la Peña.
(G. C.—1.386)

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo Madrid, 14 de marzo de 1946.

—
El Co-

ronel Juez (firmado).
(G. C—1.246) (B.

—
40. 103)

Ypara que sirva de notificación de
la sentencia inserta al demandado de-
chado en rebeldía, don Evaristo Ce-rezo, cuyo domicilió se desconoce,
en cumplimiento de lo mandado y
con el visto bueno del señor Juez, se
expide la presente en Madrid, a vein-
tiocho de marzo de mil novecientos
cuarenta y seis.— El Secretario, Cán-
dido García.— Visto bueno: El Juezde primera instancia accidental, Luis
Vacas.

JEFATURA DE AGUAS
Habiendo solicitado don Jesús Ro-

dríguez de Luis, domiciliado en Ma-
drid, calle del Marqués de Urquijo,
número 43, en nombre y representa-
ción de don Juan Palomo Lucas, au-
torización para extraer 2.000 metros
cúbicos de grava y 2.000 de arena del
cauce del río Jarama, en el tramo
comprendido desde el Puente de los
Viveros y La Muñoza, en término
municipal de San Fernando de He-
nares (Madrid), con destino a obras,
durante el plazo de un año, se hace
público por el presente anuncio y se
abre un plazo de quince días natu-
rales, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en esta Jefaturade Aguas, sita en Madrid, NuevosMinisterios, y en la Alcaldía de San
Fernando de Henares, cuantas recla-
maciones u observaciones se estimenpertinentes contra la petición de re-
ferencia.

Compañía Inmobiliaria Barce-
lonesa, S. A.

De conformidad a los Estatutos,

se convoca a Junta general ordinaria
de accionistas, para la aprobación del
balance y acuerdo de liquidación de
la Sociedad, para el día 29 de los
corrientes, a las tres de la tarde, en
la Rambla" de los Estudios, 3, de la
ciudad de Barcelona.

(A.—6.013)

JUZGADO NUMERO u
Barcelona, 2 de abril de 1946.

—
El

Gerente, Víctor Palomo.EDICTO
Fn virtucf de providencia dictadaen 30 de marzo último por este Juz-gado de primera instancia númeroonce, en el juicio ejecutivo seguido a

instancia de don Emilio Fernándezde Diego, contra don Segundo Ig-
nacio Márquez Díaz, se anuncia porel presente la venta en pública su-basta y por primera vez de varios
motores y accesorios de automóviles
tasados en trece mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en lacalle del General Castaños, númerouno, plso segU,ndo, e! día veintisietedel corriente, a las doce de su ma-liana, previniéndose a !.,«; li,i,,,t-

Primera (A.—6.014)

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de noventa mil pesetas, con-
venido por las partes en Ja escriturade constitución de hipoteca.

AVISO

Don Carlos López Sánchez, pro-
pietario del establecimiento de ultra-
marinos sito en la calle de Juan Bra-
vo, número 78, cede el mismo, con
todos sus enseres, a don Enrique
Martí Torres.

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general cono-
cimiento de las personas que puedan
hacer alguna reclamación contra di-
cha industria, entendiéndose que los
acreedores que no lo hagan dentro de

los ocho días siguientes al de la pu-
blicación de este anuncio perderán e
derech^^haceri^cor^njegl^^^
Levi

Para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público desti-
nado al efecto, el diez por ciento enefectivo de la expresada cantidad.

Segunda

Madrid, 29 de marzo de 1946.— El
Ingeniero 2.° Jefe, José Barcala.

(G. C—1.390) (0.-9.296)

PROVIDENCIAS JUDICIALES No se admitirán posturas que nocubran la cantidad señalada comotipo.

Tercera

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

res
Que dichos bienes salen a subastapor el tipo de su tasación, no admi-tiéndose posturas que no cubran lasdos terceras partes del mismo, y pa-ra tomar parte en el remate habránde consignar previamente los licitadores, en efectivo, el diez por cientode la indicada suma, sin cuyo requi-

sito no podrán licitar ;v

Cuarta
Podrá hacerse el remate a calidadde ceder a un tercero.

JUZGADO NUMERO 10
(A.—6.015)

cedula de notificación Quinta •»•»»»»\u25a0»\u2666»»•»»—\u25a0•——

—
•••»>»\u25a0 \u25a0 \u25a0 *i9*tiSSllXimAAAAAm'\u2666\u2666•\u2666•*••\u2666\u2666\u2666*•••\u2666\u2666*••#\u2666•\u2666**\u2666•\u2666•\u2666\u2666•**•*\u2666*•*\u2666**En los autos declarativos de menorcuantía seguidos en el Juzgado deprimera instancia número diez, de es-

Los autos y la certificación del Re
S'stro de la Propiedad a que se refie-re la regla cuarta del artículo cientotreinta y uno de la mencionada Ley

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, S2

TELEFONO 53202


